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SALTA, 01 de julio de 2016 

EXP-EXA N° 8567/2011 

RESCD-EXA: 317/2016 

VISTO: 

La presentación realizada a fs. 172 por el Ing Rubén Ángel Fernández, mediante la cual 
solicita prórroga para presentar el Trabajo de Tesis de Maestría en Energías Renovables. 

CONSIDERANDO: 

Que el Comité Académico de Especialidad y Maestría en Energías Renovables aconseja 
otorgar al maestrando, prórroga hasta el 30/11/16 para que presente en Trabajo de Tesis de 
Maestría. 

La observación de fs. 175 del Departamento Administrativo de Posgrado con respecto al 
reconocimiento de la asignatura Inglés. 

Que la Comisión de Docencia e Investigación teniendo en cuenta el despacho de fs. 174 
del Comité Académico de Especialidad y Maestría en Energías Renovables y el informe de fs. 175 
del Departamento Administrativo de Posgrado, aconseja otorgar al maestrando la prórroga 
solicitada y tener por aprobada la asignatura inglés para la Maestría en Energías Renovables. 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias. 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
(en su sesión ordinaria del día 29/06/16) 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Tener por prorrogado el plazo, hasta el 30/11/2016, para que el Ing. Rubén Ángel 
Fernández, D.N.I. N° 7.652.134, presente el Trabajo de Tesis de Maestría en Energías Renovables 
para su evaluación. 

ARTICULO 2°: Tener por aprobada por el Ing. Rubén Ángel Fernández, la asignatura Ingles para 
la Maestría en Energías Renovables, con calificación 9 (nueve), por la aprobación del curso 
"Lecto-comprensión de textos científicos escritos en Inglés", según Acta de fs. 119 de las 
presentes actuaciones. 

ARTICULO 3°: Hágase saber con copia al Ing. Rubén Ángel Fernández, al Dr. Carlos Alberto 
Cadena (Director de Tesis), al Dr. Arturo Juan Busso (Co-director de Tesis), al Comité 
Académico de Especialidad y Maestría en Energías Renovables, al Departamento Adm. de 
Posgrado y a la Facultad de Ciencias y Tecnologías de la Universidad Nacional de Santiago del 
Estero (Ing. Teresita Pilán). Cumplido, resérvese. 
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